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Turismo y
oportunidades
El escenario global está modificando la
manera en que las personas se desplazan 
cómo los destinos turísticos se posicionan.

Desde siempre el turismo ha sido con-
siderado como uno de los principale
símbolos de la globalización. Viajar
significa apertura, integración cultu-

ral y crecimiento económico.
Sin embargo, el escenario global actual, marcado

por conflictos geopolíticos, tensiones comerciales y
crecientes riesgos de seguridad, está modificando la

manera en que las personas se desplazan por el mu
do y cómo los destinos turísticos se posicionan.

Los recientes conflictos en Europa del Este y Medio
Oriente han demostrado que el turismo es una de la
primeras actividades en resentirse ante la incerti-

dumbre. Según Janine Valenzuela, directora de la Es-
cuela de Hotelería y Turismo Universidad de Las
Américas, cuando aumenta la percepción de riesgo,
los viajeros cambian sus decisiones, las aerolíneas
modifican rutas, los seguros se encarecen y los desti-

Chile tiene la

oportunidad de
consolidarse como
un destino seguro.

nos dejan de ser atracti-

vos. El impacto no es so-
lo local: organismos in-
ternacionales estiman

que la inestabilidad en
zonas estratégicas pue-

de generar pérdidas millonarias diarias para el sector
turístico global, afectando toda la cadena de valor,

desde el transporte aéreo, hasta la hotelería, el co-

mercio y los servicios asociados.

Entonces ocurre que el turismo no desaparece, pe-
ro sí se reorganiza. Hoy los viajeros no solo buscan

experiencias atractivas, sino también seguridad, es-
tabilidad y certeza. Esta inestabilidad política de

otros hemisferios presenta una oportunidad para
atraer turistas de larga distancia, lo que exige sosteni-

bilidad, innovación, calidad en los servicios y profe-
sionalización del capital humano.

Chile tiene la oportunidad de consolidarse como
un destino seguro y de calidad, siempre que com-
prendamos que el desarrollo turístico no ocurre por

casualidad, sino que es el resultado de planificación,

trabajo colaborativo y visión estratégica. Hoy, más
que nunca, el turismo necesita liderazgo, prepara-
ción y compromiso ... ese el desafio que tenemos co-
mo país.
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El riesgo: la educación como instrumento de castigo

Que duda cabe de que la violencia hay que condenarla, en
especial en una sociedad democrática donde todas las
ideas y visiones pueden ser expresadas de forma pacífica.

Más aun debe repudiarse la violencia si esta es provocada por esco-
lares y jóvenes, cuyas causas son múltiples y variadas. Para hacerle

frente se requieren medidas y políticas públicas integrales y efecti-

vas, más que efectistas.

La iniciativa legislativa que busca incorporar, como requisito

para acceder a la gratuidad en la educación superior, el no haber
sido condenado por sentencia firme por delitos que atenten con-

tra la vida, la integridad física o psíquica, la propiedad o la infraes-
tructura pública, es más bien una acción efectista que efectiva y
representa un retroceso en la concepción de la educación como
un derecho humano fundamental. Bajo la consigna de seguridad
y orden, se pretende desvirtuar un beneficio que fue concebido
bajo criterios estrictamente socioeconómicos para transformar-
lo en una herramienta de control conductual y castigo.

Constitucionalmente, esta propuesta camina por la cornisa
de la ilegalidad. El derecho a la educación no es una concesión
que el Estado otorga a los "buenos ciudadanos", sino una garan-
tía universal que debe protegerse sin discriminaciones ni sesgos.

Al introducir requisitos de carácter penal para un beneficio que
busca la equidad social, se vulnera el principio de igualdad ante
la ley. Como bien han señalado fallos previos del TC, condicionar

la gratuidad a factores ajenos a la vulnerabilidad socioeconómica

constituye una discriminación que el Estado no debería permitir-
se.

Uno de los puntos más críticos de esta iniciativa es la instau-
ración de facto de una "doble sanción". En un Estado de derecho,

cuando una persona es condenada por un delito, recibe una pe-
na proporcional dictada por un tribunal tras un debido proceso.
Una vez cumplida dicha sentencia, el sistema debe aspirar a la re-
inserción social del individuo. Sin embargo, al negarle el acceso
a la gratuidad -que es, para muchos, la única vía real para acce-
der a la educación superior en Chile-, el Estado le impone una
sanción accesoria no prevista en la normativa vigente al momen-
to de la condena. Es una especie de "muerte civil educativa" que

persigue al individuo incluso después de haber pagado su deuda
con la sociedad. ¿ Cómo podemos hablar de rehabilitación y rein-
serción si cerramos la puerta principal para obtener las herra-
mientas que permiten esa vuelta a la sociedad?

La propuesta impulsada por el Ejecutivo ignora que la educa-
ción es precisamente el mecanismo más potente para prevenir la
reincidencia y fomentar la cohesión social. Excluir a quienes han

cometido errores, incluso graves, solo asegura que dichas perso-
nas queden marginadas permanentemente, alimentando un cír-
culo vicioso de exclusión y violencia que la educación superior
debería ayudar a romper.
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"Es una buena noticia porque, tal como
comprometimos, nosotros realizamos
todas las gestiones necesarias".

Alejandro Santana, gobernador regional,
sobre el Carmela Carvajal
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30 años |14 de abril de 1996

Internos de cárcel de Osorno elaboran calza-
do escolar y zapatillas a bajo costo
Internos de la cárcel de Osorno fabrican calzado escolar y zapati-

llas de alta calidad a precios muy accesibles, desde los $7.530, co-
mo parte de un programa de capacitación integral. Esta iniciati-

va, guiada por expertos, permite a los reclusos de este centro
aprender un oficio especializado y recibir una remuneración por
su esfuerzo.

20 años | 14 de abril de 2006

Subsidios de hasta 540 mil pesos para el pro-
grama de Mejoramiento de la Vivienda
En Osorno se está impulsando un subsidio que entrega hasta
$540.000 para mejorar viviendas sociales con más de 15 años de
antigüedad. El beneficio permite financiar tanto obras en el en-

torno de los hogares, como cierres perimetrales, pintura e ilumi-
nación, como también mejoras en el interior de las viviendas, es-
pecialmente en instalaciones eléctricas, de agua o gas.

10 años |14 de abril de 2016

Reasignan $39 millones para realizar un nuevo
estudio de suelos en relleno
La Subsecretaría de Desarrollo Regional reasignó 39 millones de

pesos para realizar un nuevo estudio de mecánica de suelo en el
terreno donde se construye el relleno sanitario provincial en Cu-
raco, con el objetivo de esclarecer los deslizamientos detectados
en el predio. La medida ha generado críticas de consejeros regio-

nales, quienes consideran innecesario un nuevo análisis.
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